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Villavicencio, 16 de diciembre de 2619. En la
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INFORME SECRETARIAL.
fecha pasa al despacho.

Villavicencio, siete (7) de febrero de dos mil veinte (2020).

Se tiene por surtida debidamente la notificación por aviso al

presunto heredero LEONARDO RIVERA SILVA, con fecha de entrega 5 de

septiembre de 2019, es decir, que a la fecha ya han transcurrido los veinte

días, prorrogables por otros veinte, que concede la norma, sin que se haya
"

pronunciadoel requerido, ni comparecido al proceso, por tanto, conforme a lo

prevenido en el inc. 50 del art. 492 del C.G.P. se presume que repudió la

herencia diferida por el causante ANDERSON RIVERA FAJARDO, en los

términos del art. 1290 del Código Civil. Tampoco demostró que con

anterioridad la aceptó en forma expresa o tácita.

Se le advierte al señor LEONARDO RIVERA SILVA en ningún '

caso podrá impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de la

. sentencia que laapruebe (parte final inc. 50 ibldern.).

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el aparte final del auto del

16 de agosto de 2019.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,
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